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Costos y factores de mano de obra 2010 
Se dan a conocer los costos de mano de obra por metro cuadrado para la obra privada, así como los factores 
(porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas vigentes durante 2010.  

Lo anterior en cumplimiento del cuarto párrafo del artículo 18 del Reglamento del Seguro Social Obligatorio 
para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado. 

Costos de mano de obra 2010 

Factores de mano de obra 2010 

Vigencia: 14 de mayo de 2010. 

Fuente: Aviso mediante el cual se dan a conocer los costos de mano de obra por metro cuadrado para la obra 
privada, así como los factores (porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 2010 (DOF del 13 de mayo de 2010, IMSS). 

Oficialía de partes en línea a la espera 
Derivado del Decreto de reformas a la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo y a la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA), publicado el pasado 12 de junio de 
2009, se impone la obligación de iniciar la operación del Juicio en Línea a través del Sistema de Justicia en 
Línea que desarrolle e implemente el Tribunal. Asimismo, el Sistema Automático de Recepción de la Oficialía 
de Partes, señalado en el Reglamento Interior del Tribunal deberá ser acorde a la operación del mencionado 
Juicio, el cual se encuentra en la fase de la Licitación Pública Internacional Abierta, para la Contratación del 
suministro, instalación y configuración de la solución aplicativa (Software) y de la plataforma tecnológica 
(hardware). 
De ahí que los Magistrados integrantes de la Junta de Gobierno y Administración del TFJFA, una vez que 
analizaron la infraestructura necesaria para poner en operación el sistema de recepción de oficialía de partes 
decidieron ampliar el plazo fijado para su establecimiento que será cuando inicie operaciones el Sistema de 
Justicia en Línea, es decir, el 13 enero de 2011. 

Revise la entrevista al Presidente del TFJFA. 

Vigencia: 13 de mayo de 2010. 

Fuente: Acuerdo  G/SS/2/2010 por el que se reforma el Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa (DOF del 13 de mayo de 2010, TFJFA). 
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Seminarios IDC 
IDC Asesor Jurídico y Fiscal lo invita a asistir a nuestro próximo seminario "Recuperación de cuentas 
incobrables y sus efectos fiscales" a celebrarse el 28 de mayo, en la Ciudad de México. Mayores informes en 
los teléfonos (55)91-77-43-42 y 01 800 221 67 89, así como en el fax (55) 9177- 4108. 

Seminarios en Línea IDC 
Le invitamos a conocer la mejor opción de capacitación a distancia que le permitirá acceder a la actualización 
y aprendizaje de los Seminarios IDC desde cualquier lugar y en el momento que lo desee. Descubra porque 
con IDC, actualizarse nunca había sido tan fácil 

 
IDConline en Twitter 
Entérate de primera mano, de las notas exclusivas para nuestros usuarios. Síganos en: 
http://twitter.com/IDConline 

IDConline en Facebook 
Póngase al corriente de las notas exclusivas para nuestros usuarios. Síganos en: 
http://www.facebook.com/IDConline 

La Editora General 

 

 

Copyright, © IDC OnLine, es un sitio Web de Expansión S.A. de C.V. Todos los derechos reservados. Se le notifica 
que todo el material que existe en este sitio no puede Distribuirse, Reproducirse, Copiarlo, hacerlo público, o hacer 
algún otro uso de la misma información, si no se tiene el permiso expreso de Expansión S.A. de C.V.  
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Acuerdo G/SS/2/2010 por el que se reforma el Reglamento Interior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

 

(DOF del 13 de mayo de 2010) 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Sala Superior. 

ACUERDO G/SS/2/2010 

REFORMA AL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA 

La Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en ejercicio de la 
facultad que le confiere el artículo 18, fracción II, de su Ley Orgánica, en relación con el 
artículo 8, fracción V, de su Reglamento Interior; y, 

CONSIDERANDO 

Que por virtud del Decreto de reformas a la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo y a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
publicado el pasado 12 de junio de 2009, se impone la obligación de iniciar la operación del 
Juicio en Línea a través del Sistema de Justicia en Línea que desarrolle e implemente el 
Tribunal, el día 13 de diciembre de 2010;  

Que asimismo el Sistema Automático de Recepción de la Oficialía de Partes, señalado en 
el Reglamento Interior del Tribunal deberá ser acorde a la operación del mencionado Juicio 
en Línea, el cual se encuentra en la fase de la Licitación Pública Internacional Abierta, para la 
Contratación del suministro, instalación y configuración de la solución aplicativa (Software) y 
de la plataforma tecnológica (hardware), y de los servicios de consultoría para la 
implementación y puesta en operación del Sistema de Justicia en Línea y de los Subsistemas 
que lo compondrán; 

Que el Artículo OCTAVO TRANSITORIO del Reglamento Interior del Tribunal, señala que el 
referido Sistema Automático de Recepción de Oficialía de Partes iniciará su operación dentro 
de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del citado Ordenamiento, en términos del 
acuerdo que para tal efecto emita la Junta de Gobierno y Administración; 

Que los Magistrados integrantes de la Junta de Gobierno y Administración, realizaron una 
minuciosa revisión de los requerimientos técnicos, materiales, presupuestales y humanos 
que conlleva la instauración del Sistema Automático de Recepción de Oficialía de Partes, 
recabando la opinión de los Titulares de las áreas involucradas, de lo que determinaron que 
resulta conveniente ampliar el plazo fijado para su establecimiento; y, 

Que, por lo anteriormente expuesto y fundado, los Magistrados integrantes de la citada 
Junta de Gobierno y Administración, con el propósito de ampliar el referido plazo para la 
entrada en funcionamiento del Sistema Automático de Recepción de Oficialía de Partes, 
sometieron a consideración de este Organo Colegiado del Tribunal el aprobar una reforma al 
Artículo OCTAVO TRANSITORIO del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, misma que ha sido objeto de estudio y discusión, por lo cual la Sala 
Superior ha tenido a bien aprobar dicha reforma, conforme al siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se reforma el artículo Octavo Transitorio del Reglamento Interior de este 
Tribunal, para quedar como sigue: 

“OCTAVO.- El Sistema Automático de Recepción de Oficialía de Partes a que se 
refiere el presente Reglamento, iniciará su operación con la implantación del Sistema 
de Justicia en Línea conforme al plazo establecido en el Artículo Tercero Transitorio 



del Decreto de reformas a la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo y a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa publicado, en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2009, 
y en términos del acuerdo que para tal efecto emita la Junta de Gobierno y 
Administración.” 

SEGUNDO.- Dicha reforma entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Así lo acordó la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión de catorce de abril de dos mil diez.- Firman, el Magistrado Francisco Cuevas 
Godínez, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la licenciada 
Rosana Edith de la Peña Adame, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 306289) 
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Aviso mediante el cual se dan a conocer los costos de mano de obra 
por metro cuadrado para la obra privada, así como los factores 
(porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos por la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 
2010 

(DOF del 13 de mayo de 2010) 
 
Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Dirección de 
Incorporación y Recaudación. 

CRISTINA GONZALEZ MEDINA, Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación, 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su carácter de organismo fiscal autónomo, con 
fundamento en los artículos 16 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 5 
y 14, fracción II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 5, 251 fracciones VIII, 
XIII, XV y XXXVII, 270 y 271 de la Ley del Seguro Social; 18, cuarto párrafo, del Reglamento 
del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo 
Determinado; y 2, fracción V, 3, fracción II, inciso c), 5 y 71, fracciones I, y XXI del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y  

CONSIDERANDO 

Primero.- Que el artículo 18, cuarto párrafo, del citado Reglamento del Seguro Social 
Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado prevé 
que el Instituto Mexicano del Seguro Social tiene la obligación de establecer en cada ocasión 
en que se incrementen los salarios mínimos generales y de acuerdo al tipo de obra de 
construcción, privada o pública, el importe de la mano de obra por metro cuadrado o, el 
factor que represente dicha mano de obra sobre el importe de los contratos normados por la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

Segundo.- Que mediante Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 2009, se fijaron los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir 
del 1 de enero de 2010, “…SE RESUELVE: 

…SEGUNDO.- Los salarios mínimos generales que tendrán vigencia a partir del 1 de enero 
de 2010 en las áreas geográficas a que se refiere el punto resolutivo anterior, como cantidad 
mínima que deben recibir en efectivo los trabajadores por jornada ordinaria diaria de trabajo, 
serán los que se señalan a continuación: Area geográfica “A” $57.46.- Area geográfica “B” $ 
55.84.- Area geográfica “C” $ 54.47…”, 

Tercero.- Que a efecto de cumplir con lo ordenado por el citado artículo 18, cuarto 
párrafo del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la 
Construcción por Obra o Tiempo Determinado, así como por el Acuerdo número 58/92, 
emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS COSTOS DE MANO DE OBRA 
POR METRO CUADRADO PARA LA  OBRA PRIVADA, ASI COMO LOS FACTORES 

(PORCENTAJES) DE MANO DE OBRA DE LOS CONTRATOS REGIDOS POR LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA 2010. 

Primero.- Costos de mano de obra por metro cuadrado para obra privada para 2010: 

  AREA GEOGRAFICA 
SALARIAL 

TIPO DE OBRA “A” “B” “C” 
Bardas $ 282.00 $ 274.00 $ 266.00 
Bodegas 374.00 366.00 358.00 



Canchas de tenis 155.00 151.00 149.00 
Casa habitación de interés social 627.00 610.00 596.00 
Casa habitación tipo medio 745.00 724.00 708.00 
Casa habitación residencial de lujo 973.00 946.00 924.00 
Cines 728.00 706.00 689.00 
Edificios habitacionales de interés social 606.00 589.00 577.00 
Edificios habitacionales tipo medio 707.00 687.00 670.00 
Edificios habitacionales de lujo 1039.00 1008.00 983.00 
Edificios de oficinas 606.00 589.00 577.00 
Edificios de oficinas y locales comerciales 801.00 779.00 760.00 
Escuelas de estructura de concreto 562.00 544.00 532.00 
Escuelas de estructura metálica 657.00 640.00 623.00 
Estacionamientos 356.00 344.00 336.00 
Gasolineras 419.00 407.00 397.00 
Gimnasios 627.00 610.00 596.00 
Hospitales 1080.00 1048.00 1023.00 
Hoteles 1087.00 1058.00 1031.00 
Hoteles de lujo 1463.00 1423.00 1387.00 
Locales comerciales 652.00 633.00 619.00 
Naves industriales 556.00 542.00 528.00 
Naves para fábricas, bodegas y/o talleres 391.00 378.00 369.00 
Piscinas 498.00 483.00 471.00 
Remodelaciones 640.00 622.00 607.00 
Templos 600.00 582.00 568.00 
Urbanizaciones 216.00 210.00 204.00 
Vías de comunicación subterráneas y conexas 1108.00 1075.00 1049.00 

 

Segundo.- Factores (porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos por la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 2010: 

 AREA GEOGRAFICA 
SALARIAL 

TIPO DE OBRA “A” “B” “C” 
Aeropistas 14.50 14.00 13.75 
Agua potable (material contratista) urbanización 17.00 16.50 16.00 
Agua potable (material propietario) urbanización 33.00 32.00 31.00 
Alumbrado público y canalizaciones telefónicas 40.50 39.25 38.00 
Canales de riego 11.50 11.25 10.75 
Cimentaciones profundas   5.50   5.25   5.25 
Cisternas 15.50 15.00 14.50 
Construcciones no residenciales 29.50 28.50 27.75 
Contratos de mano de obra 76.00 76.00 76.00 
Drenaje (vías terrestres) 27.00 26.25 25.50 
Drenajes (material contratista) urbanización 21.00 20.50 19.75 
Drenajes (material propietario) urbanización 35.00 34.00 33.00 
Drenes de riego  11.50 11.25 10.75 
Ductos  para transporte de fluidos fuera de la planta 
petroquímica 

10.50 10.25 10.00 

Escolleras – obras marítimas    9.00   8.75   8.50 
Escuelas de estructura de concreto 12.50 12.00 11.75 
Escuela de estructura metálica 12.00 11.75 11.25 
Espigones – obras marítimas 12.00 11.75 11.25 
Líneas de transmisiones eléctricas 24.00 23.25 22.50 
Metro (obra civil) 30.50 29.50 28.75 
Metro (obra electromecánica)   9.00   8.75   8.50 
Muelles (obra marítima) 15.00 14.50 14.00 
Nivelaciones de riego   7.00   6.75   6.50 
Pavimentación (vías terrestres) 10.00   9.75   9.50 



Pavimentación – urbanización 17.50 17.00 16.50 
Plantas hidroeléctricas 16.00 15.50 15.00 
Plantas para tratamiento de agua 14.50 14.00 13.75 
Plantas petroquímicas 17.50 17.00 16.50 
Plantas siderúrgicas 40.50 39.25 38.00 
Plantas termoeléctricas 18.50 18.00 17.50 
Plataformas marinas   9.50   9.25   9.00 
Pozos de riego   7.50   7.25   7.00 
Presas (cortinas, diques y vertederos) 11.50  11.25 10.75 
Puentes (incluye terraplenes) 21.00 20.25 19.75 
Puentes (no incluye terraplenes) 20.00 19.50 18.75 
Remodelaciones en general 18.00 17.50 17.00 
Remodelaciones de escuelas   8.00   7.75   7.50 
Subestaciones 22.00 21.25 20.75 
Terracerías 11.50 11.25 10.75 
Túneles (suelos blandos) 24.50 23.75 23.00 
Túneles (suelos duros) 14.00 13.50 13.25 
Viaductos elevados 25.00 24.25 23.50 
Vías férreas 15.00 14.50 14.00 
Viviendas de interés social 29.50 28.50 27.75 
Viviendas residenciales 28.00 27.25 26.25 

 

Tercero.- Los costos previamente relacionados, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 251, fracciones, VIII, XIII y XV de la Ley del Seguro Social y el artículo 18, cuarto 
párrafo del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la 
Construcción por Obra o Tiempo Determinado, han sido actualizados tomando como base 
para el cálculo los porcentajes de 4.85 para el Area Geográfica A; 4.84 para el Area 
Geográfica B y 4.85 para el Area Geográfica C, correspondiente al incremento de los salarios 
mínimos generales vigentes a partir del 1o. de enero de 2010 en las Areas Geográficas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2009, como se indica a 
continuación: 

Año Area Geográfica “A” Area Geográfica“B” Area Geográfica “C” 

2009 $54.80 $53.26 $51.95 

2010 $57.46 $55.84 $54.47 

 

AREA GEOGRAFICA SALARIAL 

Año 2009 Act. 2010 2009 Act. 2010 2009 Act. 2010 

TIPO DE OBRA  % “A”  % “B”  % “C” 

Bardas 269.00 4.85 282.00 261.00 4.84 274.00 254.00 4.85 266.00 

Bodegas 357.00 4.85 374.00 349.00 4.84 366.00 341.00 4.85 358.00 

Canchas de tenis 148.00 4.85 155.00 144.00 4.84 151.00 142.00 4.85 149.00 

Casa habitación de interés social 598.00 4.85 627.00 582.00 4.84 610.00 568.00 4.85 596.00 

Casa habitación tipo medio 711.00 4.85 745.00 691.00 4.84 724.00 675.00 4.85 708.00 

Casa habitación residencial de lujo 928.00 4.85 973.00 902.00 4.84 946.00 881.00 4.85 924.00 

Cines 694.00 4.85 728.00 673.00 4.84 706.00 657.00 4.85 689.00 

Edificios habitacionales de interés 
social 

578.00 4.85 606.00 562.00 4.84 589.00 550.00 4.85 577.00 

Edificios habitacionales tipo medio 674.00 4.85 707.00 655.00 4.84 687.00 639.00 4.85 670.00 

Edificios habitacionales de lujo 991.00 4.85 1039.0
0 

961.00 4.84 1008.0
0 

938.00 4.85 983.00 

Edificios de oficinas 578.00 4.85 606.00 562.00 4.84 589.00 550.00 4.85 577.00 

Edificios de oficinas y locales 
comerciales 

764.00 4.85 801.00 743.00 4.84 779.00 725.00 4.85 760.00 

Escuelas de estructura de concreto 536.00 4.85 562.00 519.00 4.84 544.00 507.00 4.85 532.00 

Escuelas de estructura metálica 627.00 4.85 657.00 610.00 4.84 640.00 594.00 4.85 623.00 

Estacionamientos 340.00 4.85 356.00 328.00 4.84 344.00 320.00 4.85 336.00 



Gasolineras 400.00 4.85 419.00 388.00 4.84 407.00 379.00 4.85 397.00 

Gimnasios 598.00 4.85 627.00 582.00 4.84 610.00 568.00 4.85 596.00 

Hospitales 1,030.0
0 

4.85 1080.0
0 

1,000.0
0 

4.84 1048.0
0 

976.00 4.85 1023.0
0 

Hoteles 1,037.0
0 

4.85 1087.0
0 

1,009.0
0 

4.84 1058.0
0 

983.00 4.85 1031.0
0 

Hoteles de lujo 1,395.0
0 

4.85 1463.0
0 

1,357.0
0 

4.84 1423.0
0 

1,323.0
0 

4.85 1387.0
0 

Locales comerciales 622.00 4.85 652.00 604.00 4.84 633.00 590.00 4.85 619.00 

Naves industriales 530.00 4.85 556.00 517.00 4.84 542.00 504.00 4.85 528.00 

Naves para fábricas, bodegas y/o 
talleres 

373.00 4.85 391.00 361.00 4.84 378.00 352.00 4.85 369.00 

Piscinas 475.00 4.85 498.00 461.00 4.84 483.00 449.00 4.85 471.00 

Remodelaciones 610.00 4.85 640.00 593.00 4.84 622.00 579.00 4.85 607.00 

Templos 572.00 4.85 600.00 555.00 4.84 582.00 542.00 4.85 568.00 

Urbanizaciones 206.00 4.85 216.00 200.00 4.84 210.00 195.00 4.85 204.00 

Vías de comunicación subterráneas y 
conexas 

1,057.0
0 

4.85 1108.0
0 

1,025.0
0 

4.84 1075.0
0 

1,000.0
0 

4.85 1049.0
0 

 

México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de mayo de dos mil diez.- La Directora 
de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, Cristina González 
Medina.- Rúbrica. 

(R.- 306346) 
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